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Honorable Magistrado 
CARLOS FRANCISCO GARCÍA SALAS. 
Magistrado Sala – Laboral 
E.S.D. 
 
CLASE DE PROCESO : APELACIÒN SENTENCIA. ORDINARIO  
     LABORAL. 
RAD:    : 13001310500820170020601 
 
DEMANDANTE:  NOHEMY DEL ROSARIO CARVAJAL ARISMENDY. 
DEMANDADOS:  JORGE LUIS BENJAMÍN PIÑEROS MARTÍNEZ y OTROS. 
 

RECURSO DE REPOSICION. 
 
NOHEMY DEL ROSARIO CARVAJAL ARISMENDY mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
de nacionalidad colombiana, abogada en ejercicio, con T.P. No 20289 del C.S.J., identificada 
con la C.C. No 33.152.641 de Cartagena lugar de mi domicilio y residencia, obrando en mi 
propio nombre, dentro de la oportunidad procesal establecida, interpongo Recurso de 
Reposición y en subsidio el de Súplica en contra del Auto adiado 30 de julio de 2021 que 
ordena correr traslado a las Partes para Alegar por escrito. 
 
ARGUMENTOS DE LA SUSTENTACIÓN: 
 
PRIMERO: La suscrita quien actúa en mi propio nombre dentro del presente proceso, interpuse 
Recurso de Apelación contra la Sentencia de fecha 21 de febrero de 2020, proferida por el 
inferior, Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cartagena.  
 
SEGUNDO: Al efectuarse el reparto le fue asignado a la Honorable Magistrada HOHNNESY 
DEL CARMEN LARA MANJARREZ. 
 
TERCERO: Una vez enterada del reparto correspondiente, con fecha 1 de diciembre de 2020 
dirigí memorial a la Honorable Magistrada HOHNNESY DEL CARMEN LARA MANJARREZ, 
solicitándole que de conformidad con el artículo 15 del Decreto 806 y artículo 83 del Código 
de  Procedimiento Laboral, decretara las pruebas que habían sido solicitadas en el libelo de 
demanda, que además habían sido decretadas para todos los demandados por el Juez de 
primera instancia durante la Audiencia de continuación de la “Audiencia obligatoria de 
conciliación decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y práctica de 
pruebas”, de fecha 5 de noviembre de 2019. (Favor remitirse al audio en el minuto 12.12). 
 
CUARTO: Al Interrogatorio de Parte no se presentaron los demandados: 
 

1. MIGUEL ISMAEL MEJÌA PORTO 
2. VÍCTOR EDUARDO PIÑEROS MARTÍNEZ 

 
Quienes por estar fuera del país, a través de su apoderada solicitaron nueva fecha para ser 
oídos. 
 
QUINTO: En igual forma la suscrita presentó excusas por el Testigo RAYMUNDO HERAZO 
BELTRAN, quien por estar desempeñándose como Clavelo por el conteo de votos, le era 
imposible asistir. 
 
SEXTO: La H. Magistrada HOHNNESY DEL CARMEN LARA MANJARREZ ordenó por auto  
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de fecha 24 de junio de 2021, enviarlo al Despacho a su digno cargo por haber sido repartido 
inicialmente en primigenia ocasión. (Constancia en el expediente). 
 
SÉPTIMO: Por medio del Auto de fecha veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021), 
su Despacho admitió el recurso de apelación interpuesto por la suscrita, notificado por Estado 
126 del 28 de julio del 2021. (Constancia en el expediente). 
 
OCTAVO: Con fecha 30 de julio del 2021, la suscrita envió a su Despacho memorial 
poniéndole en conocimiento que ante el Despacho de la H. Magistrada HOHNNESY DEL 
CARMEN LARA MANJARREZ, con fecha 1 de diciembre de 2020 había presentado la 
solicitud para que fueran ordenadas en Segunda Instancia las pruebas ordenadas y dejadas de 
practicar en Primera Instancia, para que su Despacho tuviera en cuenta dicha solicitud. 
 
NOVENO: Mediante Estado No 129 de agosto 2 de 2021, se notificó el Auto de fecha 30 de 
julio de 2021, por medio del cual se me da traslado para alegar y sustentar el recurso de 
apelación que interpuse en contra de la Sentencia de fecha 21 de febrero de 2020, proferida 
por el inferior Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cartagena. 
 
El anterior Auto de fecha 30 de julio de 2021, es un Auto meramente de trámite.  
 
DECIMO: Como se observa no se tuvo en cuenta por parte del Despacho, mi solicitud de fecha 
1 de diciembre del 2020, coadyuvada con el memorial de fecha 30 de julio del 2021; solicitud 
que debió dársele tramite y pronunciarse sobre la misma antes de ordenar traslado para 
alegar. 
 
DECIMO PRIMERO: Con lo anterior se estaría violando el Derecho a la igualdad y de Defensa 
dentro del presente proceso. 
  
FUNDAMENTO LEGAL: 
 
Constitución Política de Colombia: Titulo II, de los Derechos, las Garantías y los Deberes, 
Capitulo I, de los Derechos Fundamentales. 
 

 Artículos: 23, 29. 
 

Decreto 806 de junio 4 de 2020: 
 

 Artículo 15. 
 
Código de Procedimiento Laboral: 
 

 artículo 83 
 
CPTSS: 
 

 Artículo 65 numeral 1. 
 
Código General del Proceso: 
 

 Articulo 318 

 Artículo 331. 
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SOLICITUD: 
 
Por las razones expuestas solicito con el respeto que siempre me ha caracterizado, se me 
conceda el recurso solicitado, ordenando darle el trámite contemplado por la Ley para estos 
casos, y por consiguiente decretar: 
 
“INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
A los demandados:  
 
1.- MIGUEL ISMAEL MEJÌA PORTO.  
 

 c.c. No 79.281.621. Castillogrande calle 5 No 8-37 Edificio Iguazú, Cartagena.  

 Tel 3106570379.  

 correo electrónico: mporto.miguel@yahoo.com 
 
2. VÍCTOR EDUARDO PIÑEROS MARTÍNEZ. 
 

 c.c. No 9.083.853 

 Edificio Torre Bahía Apto 501 Kra. 5 No 6-204. Bocagrande, Cartagena 
 
TESTIMONIO: 
 
RAYMUNDO HERAZO BELTRÁN.  
 

 C.C. No 7.885.725. 

 Calle del mercado ed. julio Gil Beltrán.  Arjona.  

 Tel.  6284670. 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 

1. Memorial de fecha 1 de diciembre de 2020 dirigido a la H. Magistrada HOHNNESY 
DEL CARMEN LARA MANJARREZ. 

2. Constancia de envío de fecha 1 de diciembre de 2020. 
3. Memorial de fecha 30 de julio del 2021, enviado a su Despacho. 
4. Constancia de envío de fecha 30 de julio del 2021. 

 
Pido a DIOS que Su Espíritu lo ilumine en sus decisiones.  
 
Del señor Magistrado, 
 
Atentamente. 
 
 
 
NOHEMY DEL ROSARIO CARVAJAL ARISMENDY. 
T.P. No 20189 del C.S.J. 
C.C. No 33.152.641 de Cartagena 
 
 
 
 



 
ROSARIO    CARVAJAL    ARISMENDY 

Doctor en Derecho y Ciencias Políticas 

Doctor en Derecho Canónico. 

U. de Cartagena – Pontificia U. Javeriana. 

 

JUSTITIA ET PAX OSCULATAE SUNT. 
4 
 

Of de Abogado, Castillogrande Avenida Piñango No 6-79. 

rosariocarvajalarismendy@yahoo.com. co   Tel. 3157779938 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
ROSARIO    CARVAJAL    ARISMENDY 

Doctor en Derecho y Ciencias Políticas 

Doctor en Derecho Canónico. 

U. de Cartagena – Pontificia U. Javeriana. 

 

JUSTITIA ET PAX OSCULATAE SUNT. 
5 
 

Of de Abogado, Castillogrande Avenida Piñango No 6-79. 

rosariocarvajalarismendy@yahoo.com. co   Tel. 3157779938 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ROSARIO    CARVAJAL    ARISMENDY 

Doctor en Derecho y Ciencias Políticas 

Doctor en Derecho Canónico. 

U. de Cartagena – Pontificia U. Javeriana. 

 

JUSTITIA ET PAX OSCULATAE SUNT. 
6 
 

Of de Abogado, Castillogrande Avenida Piñango No 6-79. 

rosariocarvajalarismendy@yahoo.com. co   Tel. 3157779938 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ROSARIO    CARVAJAL    ARISMENDY 

Doctor en Derecho y Ciencias Políticas 

Doctor en Derecho Canónico. 

U. de Cartagena – Pontificia U. Javeriana. 

 

JUSTITIA ET PAX OSCULATAE SUNT. 
7 
 

Of de Abogado, Castillogrande Avenida Piñango No 6-79. 

rosariocarvajalarismendy@yahoo.com. co   Tel. 3157779938 

 

 

 
 

 

  

 

 

  

 

 

 

 



 
ROSARIO    CARVAJAL    ARISMENDY 

Doctor en Derecho y Ciencias Políticas 

Doctor en Derecho Canónico. 

U. de Cartagena – Pontificia U. Javeriana. 

 

JUSTITIA ET PAX OSCULATAE SUNT. 
8 
 

Of de Abogado, Castillogrande Avenida Piñango No 6-79. 

rosariocarvajalarismendy@yahoo.com. co   Tel. 3157779938 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ROSARIO    CARVAJAL    ARISMENDY 

Doctor en Derecho y Ciencias Políticas 

Doctor en Derecho Canónico. 

U. de Cartagena – Pontificia U. Javeriana. 

 

JUSTITIA ET PAX OSCULATAE SUNT. 
9 
 

Of de Abogado, Castillogrande Avenida Piñango No 6-79. 

rosariocarvajalarismendy@yahoo.com. co   Tel. 3157779938 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


